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El BEI favorece α las PYME 

creadoras de empieo 

C o m o se reeerderó , el Conse jo 

Europee de Amsterdem de junio de 

1 9 9 7 hobi'o inv i tado ol Banco Europee 

de Inversiones ο estimulor lo c reac ión de 

emp ieo en Europe mediante lo f inancia­

c iòn de pequenas y med ianes empresos 

do todes de g ron potenc ia l expans ive . En 

respuesta α d i c h o inv i toc ión, el Banco 

e l a b o r ò su «Programa de Acc ión 

Especial de Amsterdam» poro el p e r i o d o 

c e m p r e n d i d o hoste fines del one 2 0 0 0 y 

presentò les resultados prel iminores onte 

el Conse jo Especial ex t rao rd ina r io de 

Luxemburgo sobre el tema del emp ieo . 

Se exponen en el presente ar t icu lo los 

nuevas inicietivos o d e p t o d o s por el BEI. 

î'îî"ï 

LA FALTA DE F I N A N C I A C I O N E S 

PUEDE M A L O G R A R EL POTENCIAL 

DE C R E C I M I E N T O DE LAS PYME 

Lo g ren moyo r i e de nuevos puestos de 

t rebo jo en lo Union Europea se crean en 

lo p e q u e n a y med iane empresa. Per 

e jemplo , durante el pe r i odo 1 9 8 8 - 1 9 9 5 

las empresas de mas de 1 0 0 emp leodos 

supr imieren anua lmente 2 2 0 0 0 0 pues­

tes de t rebo jo per termine med io , mien-

tros que les empresos de menos de 1 0 0 

emp leodos c reo ron por termino med io 

2 6 0 0 0 0 puestos de t robo jo onuoles y 

αύη mos t ratàndose de los sectores mos 

expensivos. Aho r o bien, estos resultodos 

p o d r i o n ser α ύ η mas ho logue i ìos si les 

PYME dispusieron de mejor eccese e 

capi ta l de inversion. 

Lo empresas noveles (d igomos con 

menos de d iez oi ìos de existencio) no 

sueien tener acceso α c a p i t a l p r o p i o d e 

p r o c e d e n d o exter ior, c o m e t e m p e c o e 

crédi tes boncor ios con venc imiento α 

mos d e un a n o . Teles empresos se finon-

c ion 0 base d e crédites comerc ia les e de 

préstomos α c o r t o p l o z o , q u e en Ital ia 

representan mas del 1 0 0 % d e les octives 

netes d e exp le toc iòn , en F ronda el 6 0 % 

y en el Reino Un ide el 4 0 % . A med ido 

que se ocumulon los ingresos cen el poso 

de les ef ies, les empresos reducen su 

dependenc io con respecte e les recursos 

f inancieres α certe p l o z o , p e r e el o c c e s o 

ο préstomos e le rgo p lozo cont in i jo sien­

d o l imi tedo. En les pr imeres ones neven-
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to, le deuda e lorge plozo representebo 

ten sóle el 6% del capital totol de exple­

tociòn en Italia y el 1 2% en el Reino 

Unido; el 38% de los PYME itolionos y el 

26% de los britónicos cerecien por com­

plete de cempromisos e lergo plozo. 

Los empresos jòvenes, innevedoros y 

expensivos tropiezon cen especioles difi-

cultodes 0 lo hero de finondorse. Pare 

mantener su ventojo competitivo hen de 

crecer rópidomente y en consecuencie 

neeesiton obundante financiaciòn, pere 

lo unico que pueden efrecer come 

gorontio son sus modestes actives de 

explotaciòn y sus inciertos perspectivas 

de prosperidod future. Per lo tente, le 

finencioción de teles empresas α base de 

préstamos α lergo plezo solamente es 

posible dentro de limites muy estrictos. 

Una alternativo es incrementar los recur­

sos propios de le emprese mediante le 

inyecciòn de capital-riesgo. Sin ember-

go, los mercados europees de copitel-
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riesgo se hellen eijn en un estede rudi-

mentorio (con le ijnico excepción del bri­

tânico, que es el moyer del mundo des­

pués del de Estados Unidos). 

A efectos de cemparaciòn diremos que 

en 1996 los fondes especializados en lo 

provision de cepitol-riesgo oportoron e 

los empresos 3 000 millones de ecus en 

el Reino Unido, 900 millones en Fronde, 

700 millones en Alemania, 600 millenes 

en los Poises Bejes y 500 millones en 

Italia. En el conjunto de Europe, les socie­

dades de capital-riesgo odquirieron en 

1 996 nuevos perticipeciones por voler 

de 6 800 millenes de ecus, cifro cempo-

roble el importe in\'ertido durante el 

mismo ano en EE.UL Ahere bien, en el 

case estadounidense mes del 40% del 

cepitol-riesgo se hobicj destinado o facili­

tar el despegue de empresos noveles, 

mientras que el porcentoje cerrespendien­

te apenas llegobo el 2% en Europe. 

Per supuesto, es o los Estados Miembros 

de le UE o quienes incumbe en primer 

luger modificar sus instituciones, sus siste­

mas fiscales y lo reg ornentodón de sus 

mercados de cepitel earo incrementar le 

oferto de copitel-riesgo e les empresos; 

pere también les institucienes financières 

cerne el BEI pueden coodyuvor o este 

preceso. 

UNA INICIATIVA DFL BEI DESTINADA 

A FORTALECER LA BASE DE CAPITAL 

DE LAS PYME 

1. Mecanismo Europee para las 

Tecnologias - Durarle los próximos 1res 

anos el BEI destinerò 

1 25 millenes de ecus 

α Ια adquisiciòn de 

particìpodenes en 

ciertes sociedades de 

capital-riesgo cuida-

dosomente seleccie-

nodos. A su vez, 

dichas sociedades (en 

uso de su propio crite­

rio prefesienel) edqui-

riiòn acciones de 

P^'ME, donde prefe­

rendo α los empresos 

relativamente jòvenes 

y cepoces de generar un ròpide creci­

miento en el sector ce lo olle tecnologia. 

En otros polobros: el BEI no odquiriró 

perticipeciones dlreclas en los PYME sino 

que secarò partido del know-how especi-

fico de las sociedades de capital-riesge y 

de su conedmiento del mercede. Lo fina­

lidad perseguida por dichas sodedodes 

es finendor e les P '̂ME durante su fase 

de despegue y posteriormente reolizor 

un beneficio vendiendo sus poquetes de 

acciones. 

El BEI ho encenriendede ol Fondo 

Europeo de Inversiones (FEl) le lereo de 

selecdonar las sodedodes de cepitol-ries­

go intermediaries. Les eccienistes del FEI 

sen el BEI (40%), lo Comisiòn Europea 

(30%) y un grupo de unes 80 bonces pri­

vodos y publicos de todos les Estados 

Miembros de lo Union, El propio FEl dis­

pone de 75 millenes de ecus que ogre-

garòn e los 1 25 millenes del BEI poro ser 

aplicados en lo forme ontedicho. Se 

espero que α raiz de esta iniciativa otros 

instituciones finanderas oporten fendes 

el mercede europeo de copitol-riesgo, 

multiplicande osi el efecte de les 200 

millones de ecus movilizedos por el BEI y 

el FEl ( ), Este oportedòn suplementario 

de cepitel se heró sentir en el mercede. 

2. Aportación de capital propio y cuasi-

capital prepie α las PYME innovadoras 

- Pare les PYME es importante conter 

con recursos edicionales que puedan 

figurar come capital en sus bolonces. 

Con elio se refuerzo directemente su 

base de copital y ol propio tiempo se 

incrementen sus posibilidedes de obtener 

mós cepitel de fuentes exteriores. El ins­

trumente obvie ο este respecte es le par­

ticipación directe en el capital, pere exis-

ten también êtres formes de finencioción 

que son constitutives de cuosi-cepitel, en 

particular los préstomos subordinodos. 

El BEI no brindo directamente o les 

PYME este tipo de finencioción, sine que 

se sirve de intermediories ocreditedos, 

buenes conocedores de le reolidad 

regionol y local, quienes hollóndose prò 

ximos 0 los clientes pueden onalizar de 

le forme mos econòmico les proyecto; 

de inversion y colculor les primes de ries 

go epropiodos. Vemos pues que lo filose 

fie de este tipe de operaciones coincide 

C) La Comisiòn Europea, el Parlamento 
Europeo y el Consejo de la Union Europea han 
aprobado la aportación de capital-riesgo para 
reforzar el potencial innovador y la competitivi­
dad de la economia europea. Se ha previsto Ια 

creación de un fondo de capital-riesgo gestio­
nado por el FEl al objeto de facilitar el despe­
gue de PYME del sector de Ια alto tecnologie. 

Tampoco aqui se Irata de adquirir participacio­

nes directes en empresas, sino en sociedades 

dedicados α facilitar capital-riesgo, las cuales 

invertirón en empresas bajo su propia respon-
sobildad. 
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con lo de les préstomos globales (1): el 

Banco pone e dlsposidòn de les interme­

diarios les fondos que estes prestoròn 

luego 0 los PYME bojo su propia respon-

sobilided. En los próximos très aires el 

BEI constituirà provisienes paro riesges 

por voler de 800 millones de ecus, lo 

que ho de ser suficiente paro mevilizar, 

de censune cen los instituciones pertici-

pentes, un importe de copitel-rìesgo 

verlos veces superior. 

Los detalles de esto inédite medelided 

de finencioción hobròn de ser conveni-

dos con los intermediarios. El reparte de 

los riesges y de les bénéficies se poctorò 

con coda institución individualmente. 

Mosto lo fecho el BEI ho fadlitode finen­

cioción e Société fronçoise de garantie 

des financements des PME (SOFARIS), lo 

cuoi gorontizo el capital invertide por 

sociedades fronceses de cepitol-riesgo; 

ho centribuido o lo creeción de une 

seciedod de copitel-riesgo creado per 

Istituto Mobiliare Italiano (IMI) y ABN 

Amro Bank cenjuntamente; y està nege-

ciondo cen otres institucienes uno dece­

no de operedenes enòlogos. 

Los próximos meses representoròn un 

periodo de pruebe duronte el cuoi hobré 

que ir edquiriendo experiêndo y edop-

tando lo oferto de capital-riesgo α las 

necesidades especificos y diferentes de 

los PYME en les diversos Estados 

Miembros e fin de pener ο punte una 

gomo completa de productos de finan­

ciaciòn otroctivos. Β 

Los préstamos globales tradicionales del BEI son lineas de crédito α 

largo plazo concedidos por el BEI α ciertos instituciones selecciona-

das, quienes α su vez represtan les fendes (con las garantias apro­

piadas) α pequenas y medianas empresas en orden α lo realizaciòn 

de proyectos de inversion de menos de 25 millones de ecus. Los inter­

mediarios conceden dichos crédites bojo su propia responsabilidad, 

α su propio riesgo y en los condiciones que estimen opertunas. Segùn 

demuestra lo experiencia, lo competencia entre bancos garantiza que 

Ics favorables condiciones de la financiaciòn del BEI seon tronsmiti­

dos α las PYME por los intermediarios. Dentro de lo Union Europea el 

Banco coopera osi con un centenar de instituciones. A principios de 

le décode de los ochenta, apenas un miliar de PYME recibian en total 

unes 500 millones de ecus ol ano α través de préstamos globales; en 

1997, 1 3 000 PYME recibieron 2 500 millones de ecus. Los présta­

mos globales poro PYME representan aproximadamente el 1 2% de la 

actividad total del Banco dentro de la UE. 

Durante el quinquenio 1993-1997 se adjudicaron casi I I 000 millones de ecus a 

menos de 50 empleodos en nòmina. 

Financiaciones en favor de PYME 

(1993-1997) 

millones de ecus 

3000-

2 0 0 0 -

1000-

-18 000 

12 000 

- 6 000 

93 94 95 96 97 

— nijmero 

• importe 

mas de 47 000 PYME, de las cuales el 85% tenian 
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El BEI y los consorcios publico-privados 

^ La culminoción de le Union 

Econòmico y Monetarie (UME) y el adve­

nimiento de le monedo unico en le proxi­

mo decado exigirò le reolizociòn de inver­

siones eneominodas α reforzar lo integra­

ciòn de les Estados Miembros de le UE. 

El Mercede Unico ho puesto de relieve le 

importonda de uno infraestructura eficien-

te sebre lo cuoi cimentar el crecimiento y 

le cempetilividod de Europa reduciendo 

osi el desempleo. 

Se trota en particular de fertalecer los vin­

culos fisicos con les regiones periféricos 

de Europe y con les poises limitrofes, 

muchos de les cuales son octuelmente 

cendidotos al ingreso en lo UE. A este res­

pecto, el objetivo prioritario es el desarro­

llo y modernización de les redes transeu­

ropeas de transperte, telecomunicodenes 

y tronsmisiòn de energia (y otros grandes 

infraestructuras eurepeos). 

El cumplimiento de los criterios estobleci-

dos por el Trotodo de Meestricht poro for­

mer porte de le UEM ho exigido une 

mayor ousteridod en el gaste piJblico y 

uno rigido disciplino presupuestorio; de 

ohi lo necesidad de uno mayor efidencia 

de lo inversion en infraestructura econòmi­

ca y social. Poro mantener los inversiones 

que sen indispensebles pere lo prosperi­

dod de Europe, les Estados Miembros de 

le UE se ven obligados α buscar mécanis­

mes de finencioción alternatives que per­

miten reducir sus déficits presupuesterios y 

sus progremes de inversion de capital. 

Entre dichos alternatives figuron lo privati­

zación y el reparte de cestes de inversion 

con el sector privedo, en porticulor ο tro­

ves de consorcios pijblico-privodes. 

EL CONCEPTO EUROPEO DE 

CONSORCIO PUBLICO-PRIVADO 

A nivel de lo UE se està configurando uno 

politico tendente α inducir e les operedo­

res privodos e osodorse cen les órgonos 

estoteles pere desorrollor, financier y 

exploter proyectos de infroestructure. El 

surgimiente de consorcios publice-prive-

des no sóle se estiirie neceserio pero 

poller lo escesez de fondos publicos, sino 

tombién en otención al efecto positive de 

le intervenciòn del seder privodo en ter­

mines de gestion, efidende y celided de 

servicio, el reparto de riesges y le puesto 

en comùn de les peric:ies publicos y prive-

dos. 

El Consejo Europee de .lefes de Esiodo e 

de Gobierno en sus recomendedones 

sobre politico econòmico he subroyodo 

cuolesquiere otros instrumentes finenderes 

opropiodos. 

Siendo come es uno institución de lo UE, el 

BEI puede también intervenir en dispositivos 

destinados α prepidor lo perticipeciòn en 

un proyecto de otros fuentes de financia­

ciòn, en particular α través de les subven-

cienes de les fondos estruclureles de le UE 

(Fendo Europeo de Desarrolle Regionol, 

Fondo de Cohesion), le esignación presu-

puesteria de la Comisiòn Europeo poro los 

RTE y el Fende Europeo de Inversiones 

Puente Vasco de Gar a en Lisboa 

repelidomente lo importencio de les con­

sorcios pijblico-privados pero acelerar le 

reelizodón de inversiones crudoles, pre-

cenizando le creeción de grupos de tra­

baje en une fose precoz de lo plenifice-

dón de grondes prcvectos e fin de estimu­

lor lo cooperación entre operoderes publi­

ées y privodos. 

Lo necesidad de un concepto europeo de 

consorcio publico-privado paro lo finen­

cioción de infraestructuras de transporte 

he side también recalcodo en los reco-

mendedenes del grupo de trobojo de alto 

nivel presidide por el Comisorio Sr. Neil 

Kinnock (con lo peitcipedón del BEI). Per 

su porte, el Bence se he monifestede dis­

puesto e premever ectivemente toles con­

sorcios utilizando sui recursos propios, los 

cofinenciedones con otros entìdodes y 

(FEI). En Europe Centrel y Orientel el BEI 

coopero también con el progromo de sub-

vencienes PFHARE α fin de alienor el comii-

ne poro el ingreso en lo UE de les poises 

cendidotos; dicho progromo ho side ree-

rientedo e reiz del Consejo Europeo de 

Copenhogue de 1993 poro centrarlo 

mayermente sebre lo co-finondociòn de 

proyectos de infroestructure. 

Estes fìnendecienes de le UE pueden 

representar un imperiente voler onedioe 

poro les consorcios publico-privados gro-

cios 0 lo reducción del ceste de cepitol y 

lo creación de considerebles sinergias 

finenderes. Los cofinonciocienes de lo UE 

cen el seder publico y privado refuerzan 

le credibilided y solvendo de les proyec­

tos y multiplicon lo eficecio de les fondos 

pijblices invertides. 
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EL BEI Y LAS INFRAESTRUCTURAS 

En su calidad de institución financiera de 

lo UE, el BEI tiene Ires de si cuerento ones 

de experiêndo en le finonciación de infre-

estructuros de transporte y otros, no sólo 

dentro de le UE sine lembién en terceros 

poises. En 1 997, el Banco dedicò 9 500 

millenes de ecus e le modernizedòn de lo 

infroestructure europeo (RTE en perticuler). 

Durante el quinquenio 1993-1997 el BEI 

oprobò 46 000 millones de ecus poro 

RTE ubicodas en los Estados Miembros 

(38 000 millones) y su prolongadón α los 

poises limitrofes de lo UE, sobre todo en 

Europe Centrel y Orientel. En conjunto, les 

proyectos de infreestructuro e que he con­

tribuido el BEI en el periodo considerodo 

representan un volumen de nueve inver­

sion del orden de 1 30 0 0 0 millenes. 

El BEI no hace distinges entre inversion 

publico y privado, ni tampoco entre pro­

yectos de nuevo planta o de rehabilitación. 

Sus préstamos no obedecen o ningun siste­

mo preestoblecido de cupos por poises e 

sectores. Su misión en cuente institución de 

lo UE consiste en finoncior o largo pleze 

proyectos viables y acordes con les objeti­

vos de lo politica econòmico de Ια UE. 

La eveluciòn de Ια actividad de préstamo 

del BEI reflejo lo credente importancia 

asumido por el sector privade e medide 

que va occediendo e nuevos òmbites pre-

gresivomente obondonedes per el sector 

publico bojo Ια influendo de les criteries 

de Maastricht y de lo tendencia globol e 

le privatización y le liberolizodón. Si bien 

lodovio financia proyectos de infroestruc­

ture que son puramente del seder pijbli-

ce, el Banco ho venido brindando su con­

curso α un numero credente de proyectos 

privodos, sebre todo en los sectores de les 

telecomunicaciones privatizadas, lo ener­

gia y lo protección del medie embiente 

(obostecimiento de ogues, trotomiento de 

egues residuales y desechos sólidos). 

A fines de 1997, aproximadamente el 

62% de lo cortero de préstomos del Bence 

dentro de lo UE correspondiò α proyectos 

del sector privado que en su moyorio hobri-

on side de lo exclusive incumbende del 

Estado diez ones otrós. Los operedenes 

Puerto de El Pireo 

que implicon α consorcios pijblico-privodes 

von osimisme en oumento: en Alemania, el 

nuevo tunel de Hemburgo bojo el Elbe; en 

Grecie, el aeropuerto de Spola y el tramo 

Elefsis-Stevos de le eutepiste Petres-Atenos-

Tesalònice; en Italia, el aeropuerto de 

Molpenso-Milón y diversas centrales elèctri­

cas 0 base de gasificoción de petròleo; en 

el Reino Unido, lo prolongeción de lo auto­

piste M6 y otros trobejes vieries, el 

Manchester Metrolink Tremwey, le primere 

fase del Channel Tunnel Roll Link, el 

hleelhrew Express, el Second Severn 

Bridge y el Skye Bridge; en Portugol, el 

puente Vosco de Gemo y le centrel eléctri­

co de Topado; en Irlande, le corretero de 

circunvoloción de Dublin; en Dinomerce, le 

trovesia del Storebaeit; entre Dinomerce y 

Suede, Ια trevesie del Öresund. 

VENTAJAS DE LOS CONSORCIOS 

PUBLICO-PRIVADOS 

Siendo todevio redente e irregulor el 

desarrollo de les consorcios publice-privo-

dos en lo UE, coda ejemplo concreto pre­

sento uno unicidod que dependeró del 

contexte culturel, de les medios de finan­

ciaciòn existentes y de los corecteristicos 

del proyecto. Los consorcios publico-prive-

des sueien ser estructuras complejos que 

requieren (ol igual que lode emprese con­

junto) meticuloso preporedòn y dedico-

ciòn pieno por perle de code perticipente. 

Lo experiencia ensena que les censerdos 

publico-privados permiten uno eproximo-

dón mós flexible α Ια propiedad. Ια orgeni-

zociòn, el reperto de riesges y lo reglomen-

loción de les proyectos. En este tipe de 

operaciones, el operador privade no 

esume neceseriemente 

lo prepieded tetel e por-

ciel de les proyectos; le 

participación en el ries­

go de cestes y /o el ries­

go de ingresos υ otros 

riesges del proyecto 

podró resultar igualmen­

te valiesa. 

Paro el buen éxito de un 

consorcio publico-privo-

de es indispensable un 

reparto equitative de les 

riesges, un merco reglomentorio clero y un 

entorno politico conducente, Los espectes 

reletives α lo controtoción publico deben 

ser perfeccienodes y hoy que reducir los 

cestes de instrumentor este close de oso-

dodones. Ne hoy seludenes faciles; lo 

torea de encontror el equilibrio edecuede 

entre riesgo y remunerodón podrò ser 

erdue y premioso. En algunos coses el 

proyecto hobrio pedide ser reolizodo 

muche ontes per el seder publico sole. 

Es cloro que el seder privodo no eperterò 

finencioción e menos que veo lo pesibili-

dod de obtener un rendimiente finendero 

sotisfoctorio. Lo finondodòn privodo ne es 

barata; desde el punte de visto de les 

Gobiernos, lo principal ventojo de le inter­

venciòn de operedores privodos alene α 

lo gestion y dimono de lo transferenda de 

riesges. 

Cebe prever que les grondes infreeslructu-

res seguirón siendo cote del Estodo; les 

Gobiernos siempre tendron un popel pre-

ponderonte en le reelizedón de les gron­

des proyectos de transporte, que en 

muchos coses edelecen de uno folto de 

rentobilidod financiera. En otros sectores 

mós comerciales (telecomunicaciones, 

energia) la privatización y lo liberaliza­

ciòn del mercede relegan cedo vez mós 

lo intervenciòn del Estado α une función 

puremente reglomenledero. 

LAASISTENCIADELBEI 

Gracias α su inmejoroble colificodón cre­

diticia («AAA»), el BEI ebtiene en los mer­

cados de capital los mejores condiciones 

del momento, lo que le permite conceder 
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préstamos α un ceste openes superior el 

que seporton les Estodes Miembros. 

Ademós, el BEI efrece plazos y périodes 

de corèndo que mejoron lo viabilidad del 

proyecto poro el sector pijblico y centribu­

yen 0 su solvencia finandero poro el sec­

tor privado. 

El BEI puede odemòs fodlitor de otros 

maneros lo financiaciòn de grondes pro­

yectos de infreestructuro y consorcios 

publice-privedos. Poro secundor lo politico 

europee en moterie de RTE, el Bence hebi-

litò en su dio uno «venteno» espedol poro 

grondes infraestructuras que mereciò el 

beneplacito del Consejo Europeo de Essen 

de diciembre de 1994 (el mismo que 

odoptò le listo de los RTE prioritarias de 

transporte y energie). 

Le finalidad perseguida con lo «ventano 

RTE» del BEI es mantener el ritmo de finan­

ciaciòn poro dichos proyectos y sobre 

tede elender ο les necesidedes especifi­

cos de les consorcios pijblice-privedes. 

Censiderende que lo moyorio de los pro­

yectos odmisibles de tôles consorcios com­

prenden le construcciòn de actives de vide 

muy largo, el Banco o través de la «venta-

no RTE» podró dilator αύη mas los plazos 

de vencimiento (hoste 25 ones ο mos) y 

los périodes de corèndo con respecto ol 

reemboiso del principol. 

Lo esfera de acción de lo «ventano RTE» 

ho side ompliedo y potenciado en el 

marco del Programa de Acción Espedol 

de Amsterdam instituido por el Banco en 

respuesta a le Resolución sebre el 

Crecimiento y el Empiee del Consejo 

Europeo de Amsterdam de junio de 1 997. 

El Programa de Amsterdam fomenta los 

inversiones conducentes e le creeción de 

empiee α largo plozo (incluidos les gron­

des proyectos de infreestructuro y los RTE) 

y ogrego los sectores de le sonidod y Ια 

educación α le gome de les consorcios 

publice-privedos finandables por el Bence. 

El BEI ayuda α Ια realizaciòn de proyectos 

de mènera pragmatica, comò fuente com-

plementorie de financiaciòn y asesoro-

miento y también come catalizador de 

otros finondociones. De lo que se trote es 

de minimizar los cestes y riesges de finen­

cioción del proyecto α fin de meximizor 

sus probobilidodes de éxito. Siempre que 

elle sea posible el Bonco prefiere interve­

nir en una fase temprano de Ια prepore-

ción del proyecto, financiando por ejem­

plo les necesorios estudios de viebilidod. 

Los planes de financiaciòn para consor­

cios pijblico-privados revisten uno sofistico-

ción credente y el BEI se hello dispuesto e 

porticipor en dispositivos que iinplicon le 

introducción de instrumentos del mercede 

de copital. 

Aeropuerto de Malpen:ia 

El considerable velumen odidonel de cré­

dito oportodo por el BEI permite e les con­

sorcios publico-privocos esleblecer cembi-

nociones mós satisfoclorias entre préstamos 

boncorios y fondes précédentes del merce­

de de cepitel. Constituyen ejemplos de elio 

-en el Reino Unido- el proyecto de compro 

y leasing de materici redente ferrevìorio 

per Stogecooch y les proyectos viarios del 

tipo DBFO {design-bbildfinance-operate]. 

LA ASISTENCIA DEL FONDO EUROPEO 

DE INVERSIONES 

Otro institución dedicado α financiar infra­

estructuras europeas es el Fondo Europeo 

de Inversiones, fundcde en junio de 1 994 

con un capital suscire de 2 0 0 0 millones 

de ecus. El FEI tiene Ια misión de goronti-

zor deuda (suborduiode e preferente) y 

en olgunes coses ooerter capital propio 

en fever de grondes proyectos de infraes­

tructura (RTE en particular) e inversiones 

de PYME. 

El propio FEl es en reolidad un censorcie 

pijblice-privedo ya que sus accionistas sen 

el BEI (40%), le Comisiòn Europeo (30%) y 

un grupo de bancos publiées y privodos 

Su intervenciòn permite lo obtención de cré­

dito e mener coste de capital. El FEl ho brin­

dado su concurso e buen numero de con­

sorcios publico-privados financiados por el 

BEI: en Grecia el puente Rion-Antirien, en 

Italia el aeropuerto de Malpensa, en 

Portugol lo centrel electrica de Topado, en 

el Reino Unido el Channel Tunnel Roil Link y 

varios proyectos viarios DBFO. 

FUERA DE LAUE 

El BEI incrementerò prebeblemente su 

apoyo e les consorcios publico-privados 

incluso fuero de les territories de les 

Estodes Miembros y de les poises de 

Europe Central y Oriental. (El Banco 

epero ectuolmente en mos de 1 20 tercei­

ros poises en seguimiento de le politica 

europeo de coeperodòn pere el desorro­

llo). Los actividades en favor de consorcios 

publice-privedos revestiròn especiol relie­

ve en lo Cuenca Mediterranea, donde el 

Banco interviene en el marce de lo 

Asodedòn Euro-mediterrònee que recalca 

especialmente el desarrolle del sector pri­

vade. Un redente ejemplo de consorcio 

publico-privodo finondodo por el BEI en 

este region es Ια construcciòn per Middle 

Eest Oil Refineries de une gran refineria en 

los preximidedes de Alejandria. 

En America Leline y Asie, el Banco finon­

do inversiones potrocinedos per joint ven­

tures en que porticipon operoderes euro­

pees. En elgunes coses se trota de consor­

cios publico-privodos y o este respecte 

citoremos le construcciòn de une red de 

recogida y depuración de eguos residua­

les del Norte de Buenos Aires por Aguas 

Argentines e le modernización y expon-

sión del sistema de abastecimiento de 

oguos del Oeste de Yekerto (Indonesia) 

por Gorudo Dipte Semesta. 

En los Estodes de Africo, el Caribe y el 

Pacifico, las operaciones del BEI se desen-

vuelven en el merco del IV Convenio de 

Lomé. Perece prebeble que en el future le 

politica de lo UE en dichos paises se incli­

ne αύη mos resueltomenle per el fomente 

del sector privado y censiguientemente 

por un mayor compromise del BEI en favor 

de les consorcios publice-privedos. H 
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El BEI dentro de lo fomilio 
institucional comunitaria 

f f El BEI fue fundede en 1 958 cemo ins­

titución financiera de le Cemunided 

Europee. Su misión viene delimilede per el 

Tretodo constitutive de le Cemunided 

Europeo (el Trotede de Remo) y demos 

Tretodos comunitérios, osi come por sus 

propios Estotutos. El BEI promueve les 

objetivos de lo Union Europea captando 

en los mercodes de cepitel mundioles les 

recursos α largo plozo que luego presterò 

paro lo realizaciòn de proyectos de inver­

sion ubicados ne sóle en los Estodes 

Miembros, sino tombién (desde les prime­

ros ones sesente) fuero de le UE en segui­

miento de le politico europeo de coopera­

ción pero el desorrollo. Lejos de compri-

mirlo dentro de un corsé rigido, el merco 

juridico comuniterie deje ol Banco lelitud 

suficiente poro integrer en su quehocer 

nuevos prioridades. Coda vez que elle he 

side neceserio, el BEI he exponsionodo y 

diversificado sus actividades poro poder 

seguir desempefiondo su cemetido en un 

entorno econòmico y politico constante-

mente cambiente. 

LA RAZÓN DE SER DEL BEI 

Porece oportune recorder les motivos de le 

fundaciòn del BEI en este one de 1 998 en 

que el Bonco celebre su cuedregésime ani­

versario. De hecho, le decision de créer el 

BEI censtituyò perte integrante de lo deci­

sion de créer le Comunidad Econòmico 

Europee. Pero que lo mere cooperoción 

sectoriel cenlemplede per le Comunidad 

Firma del Tratado de Roma en 1958. 

Europee del Corbón y del Acero pudìero 

desembocar en un autèntico mercede 

comùn ero indispensable financiar per un 

lodo lo infroestructure fisico destinodo e 

imbricor entre si les economios nocionoles 

de les poises porticipontes y por otre lede 

les cuantiosos inversiones en los regiones 

menés deserrelledos que permitirion inte­

grar éstos en un espocio econòmico obier-

to y competitivo. En le Conferencio de 

Messine de 1955, celebrada para prepa­

rar el Trotede constitutive de la CEE, estas 

considerodones cuojeren en el concepto 

de un orgenismo pijblice europeo opte 

poro movilizer y trensferir copitol de les 

regiones mes rices e las mos pobres, osi 

come poro treer e le Cemunided copitol 

precedente del exterior. El resultade fue el 

BEI: un bonco sin finalidad lucrativo, dedi­

cado α finondor proyectos e base de fon­

des précédentes de les mercados de capi­

tal en estrecha cooperación con el seder 

bancario. Aun hoy censervon vigencie sus 

prioridedes de entences: el desorrollo 

regionol, le medernizoción y reconversion 

industriel, los objetivos econòmicos de inte­

rés europeo comùn (p. ej. les infreestructu-

res tronseuropeos de tronsporte y telecemu-

nicedones). A elles han ido ogregéndose 

otres que sen frule de lo demando de 

inversion creode per les cembientes condi­

ciones econòmicos: le seguridod del ebes-

tecimiento energético, la protección medio-

embientel, le innevadón industriai y (mos 

recientemente) el crecimiento y el empieo. 

Desde el primer momento, le integraciòn 

europeo ho representade la unico 

razón de ser del BEI. 

UN ORGANISMO AUTÒNOMO 

CON UNA ESTRUCTURA 

DECISORIA INDEPENDANTE 

Los Estotutos del BEI se hellen conteni-

dos en un Protocole el Trotede de 

Remo y formen perte integrente de 

este. El Trotado importe el BEI une 

personolidod juridico propia y le cen-

fiere outonomio en lo finendero y edminis­

trotivo, cual corresponde e su estotute 

peculier de institución comuniterie que 

opero en el mercado teniendo per interle-

cutores α los bences cemerdeles y otros 

institudenes finenderes. En sus ectividedes 

de présteme y empréstito, el Banco unica­

mente puede ser vinculodo por sus propios 

organes decisorios, les cueles deliberen 

con total independencio y guìòndose 

exclusivamente per censiderociones de 

orden prefesienel. 

Le estructure financière del BEI respende 

osimisme el concepto de eutenemie. Los 

prepieteries del Bence son los Estados 

Miembros de lo Union Europea, quienes 

hon suscrite su capital. Su supremo òrgano 

decisorio es el Consejo de Gobernadores, 

el cuoi se hello fecultede pere reolizor 

ampliaciones de capital y poro fijor el por­

centoje desembolsado. Ademós, le estruc­

ture edministrotivo del Banco garantiza lo 

autonomia operacionol querido por el 

Trotado de Remo y per les Estatutos del 

BEI, cumpliéndose osi les condiciones pre­

cises pere el funcienemiente de este orge­

nismo peculier que es e le vez un bonco y 

uno institución de le UE. 

FLEXIBILIDAD 

En su practice cotidiene el BEI se esfuerzo 

per concilier outonomio y flexibilidad el 

servicio de los objetivos de lo UE, mente-

niende una estrecha vinculación con les 

demos instituciones comunitórios. Al esta­

blecer los orientedones genereles que hen 

de régir le ectividod del Bence, el Consejo 

de Gobernodores del BEI tome en censi-

deredòn les nuevos objetivos formulodos 

per otres institucienes y mos perticulomen-

te per el Consejo de le Union Europee e 

prepuesta de le Comisiòn Europeo y pre­

vio dictemen del Perlemento Europeo. 

Este flexibilided implica por porte del 

Banco une ectitud ective ne sóle respecto 
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de lo pueste en practice de nuevos objeti­

vos europees, sino asimismo respecte de 

SU concepluelizedon y preporodòn α tra­

vés de los trabajos previos ol lanzamiento 

de iniciativas emonodos del Consejo Eu­

ropeo de Jefes de Estado ο de Gobierno. 

Tel es el coso de lo participación del Ban­

co en diverses grupos de Irabejo de elle 

nivel come el «grupo Kinnock» encorgodo 

de identificor los redes transeuropeas prio­

ritarias de transporte, telecomunicaciones 

y transmisiòn de energia. Un redente ejem­

plo de intervenciòn preectivo del Bonco ol 

servicio de nuevas iniciativas del Consejo 

Europeo lo tenemos en sus operedenes de 

présteme destinadas α relanzer el creci­

miento y el empiee en le UE. Se trota en 

reolidad de un procese evolutivo iniciado 

hoce aires con el «instrumento de présta­

me de Edimburgo», hobilitodo α instoncias 

del Consejo Europeo de Edimburgo de 

diciembre de 1 992 ol objeto de fovorecer 

les inversiones en RTE y los proyectos de 

protección medioambiental. A raiz del 

Consejo Europee de Copenhague de 

junio de 1993, el instrumente de 

Edimburgo fue hecho extensive e les inver­

siones de PYME. Siguieren verlas inicieti­

vos de préstamo, entre ellos un instrumento 

temperai bonificodo en favor de los PYME 

creadoras de empieo, establecido en 

1994 per el BEI en coeperodòn con la 

Comisiòn Europee. En junio del mismo 

efio, el Bonco juntamente con lo Comisiòn 

y un grupo de instituciones financieros de 

todos les Estodes Miembros creò el Fondo 

Europeo de Inversiones (FEl) cen lo misiòn 

de conceder garantias en favor de RTE y 

de inversiones de PYME. En 1995, el 

Consejo de Gobernadores acerdò ensen-

chor les criterios de odmisibilidod del 

Banco poro dar cobido α los octividodes 

de investigación y desarrolle, esi come de 

distribuciòn al detail. En agosto de 1997, 

finelmente, el BEI definiò su «Progromo de 

Acción Espedol de Amsterdam» en segui­

miento de le Resolución sebre el 

Crecimiento y el Empieo del Consejo 

Europeo de Amsterdem ( ). 

COOPERACIÓN C O N OTRAS 

INSTITUCIONES COMUNITÀRIAS 

Le outonomio que le viene conferido por 

el Tretodo no es òbice para que el BEI 

coopère eficezmente cen les demos insti­

tuciones comunitórios tratando de maximi­

zar el impacio de sus respectivas activida­

des en oros de les eb|etivos de lo politico 

europee. Le Oficine de Representedòn 

del BEI en Bruselas lue establecido en 

1968 poro fodlitor lo coeperodòn cen 

les institucienes que tienen su sede en 

dicho ciudad. 

Consejo de la Union Europea 

En su colidod de òrgano legislativo, el 

Consejo de le Union Europeo invita cen 

frecuenda al BEI α participar en lo puesto 

en practica de nueve; inìciotives comuni­

tórios. El Banco sigue otenlomente les deli-

berociones del Conse e y mantiene (o tra­

vés de su oficina de Bruselas) estrechos 

contactes con les responsobles. En aten­

ciòn α Ια experiencia y los conecimientes 

profesionales del BEI, el Consejo requière 

lo presencia y lo portcipadón en sus reu-

nienes del Presidente del Banco. El 

Consejo ECOFIN (Ministres de Economio 

y Finenzes) invite el Presidente del BEI 

siempre que el orden del dio contiene 

elgun teme de interes paro el Bence ( ). 

Los espedelistos del BEI porticipon en les 

grupos de trebojo constituidos per el 

Consejo poro discufir y preparer inidoti-

ves en que interviene el Banco, por ejem­

plo el ontedicho grupo Kinnock e el grupe 

de trabaje sobre telecomunicaciones pre­

sidide por el CoTiisorio Sr. Martin 

Bongemon, 

Consejo Europeo de Jefes de Estado ο 

de Gobierno 

Cado vez mas, les Jefes de Esiodo e de 

Gobierno de les Estedos Miembros de lo 

UE requieren el cer'curse del BEI pere le 

pueste en pròctice de nuevos objetivos 

comunitórios. Tales requerimientos figuran 

en muchas de los Conclusiones de sus reu-

niones celebrodes en los ultimes cinco 

oiîos, cemenzondo por el Consejo 

( ) Ver también «BEI nformociones» no. 95, 
pògs. 1 -4 
(') Un aspecto importante del Consejo ECOFIN 
estriba en que los Ministres de Finanzas inté­
grantes de dicho Consejo son al propio tiempo 
los Gobernadores del BEI y por tanto conocen α 

Ια perfección los osuntcs del Banco. 

Europee de Edimburgo de diciembre de 

1992 que invitò el Bonco e oceleror sus 

financiaciones poro RTE de tronsporte, 

telecomunicodenes y tronsmisiòn de ener­

gie, osi come poro inversiones tendentes 

α Ια protección medieombienlol. Otro 

ejemplo en el ómbite de les RTE es lo par­

ticipación del Bence en les deliberecienes 

del Grupo de Représentantes Personoles 

de les Jefes de Estado e de Gobierno que 

en 1 994 tuvo α su cargo lo confecdòn de 

le liste de RTE prioritarias (cotorce de 

transporte y diez de energie) odoptodo 

posteriormente per el Consejo Europee de 

Essen de diciembre de 1994. Por otro 

parte, en 1997 el BEI ho establecido el 

Instrumente Pre-Adhesiòn en fever de 

Chipre y de les poises cendidotos de 

Europa Central y Oriental, que le permiti­

râ potenciar censideroblemente su oyudo 

0 dichos paises en Ια perspectiva de su 

ingrese en lo UE. 

Parlamento Europeo 

Los contactes entre el BEI y el Porlomento 

Europeo (que junto con el Consejo forma 

el poder legislativo de lo UE) se hon insti-

ludenelizede con el pose de les erios e 

incluyen contactes reguläres e tedes los 

nivelés. Intereso grandemente ol Banco 

que el PaHomento Europeo esté bien infer­

medo ecerco de sus actividades y α Ια 

inverse, dispener él mismo de informoción 

ecerce de les opinienes y deliberedones 

del Parlamento. Une vez al ano (poco 

después de lo Reunion Anuel del Consejo 

de Gobernadores del BEI), el Comité 

sobre Asuntos Econòmicos y Monetàrios y 

Politico Industriel se reune cen el 

Presidente del Bence poro escucher uno 

decleredón seguido de un inlercombie 

generel de punies de visto sobre los temos 

comunitórios en que el Bonco interviene. 

A esta importante reunion concurren tom­

bién les miembros de otres Comités. 

Ademós, les Comités perlementarios 

requieren muchas veces lo presencia de 

miembros del Comité de Dirección e de 

oltes directives del Banco poro informer e 

ser informados acerco de cuestienes que 

etonen el Bence, sobre lodo tretòndese 

de esuntes econòmicos y meneleries, poli­

tico regional, transporte, medio embietite 

y desorrollo. 
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Parlamento 

Europeo 

Tribunal de Justicia 
Tribunal de 

Cuentas Europeo 

El BEI mentiene osimisme contactes cen 

los dos prindpeles órgonos consultivos de 

Ια fomilio comunitario, α sober, el Comité 

Ecenòmice y Seciel y el Comité de los 

Regiones. Ambes se ecupon de temos que 

interesan ol BEI, en particular Ια integra­

ciòn econòmico y el desorrollo regionol. 

Lo informedòn proporcienodo por el 

Bence e dichas institucienes reviste e 

veces lo formo de uno declaración de su 

Presidente. 

Comisiòn Europea 

Dentro de lo fomilio institudenel cemunito­

rie, lo Comisiòn es el esedede deve del 

BEI en el trebajo cotidiene pueste que 

embes institudenes se hellen plenomente 

comprometidos en lo culminoción del mer­

cado comùn y le ulterior integreciòn eco­

nòmico de Europe. Su ceeperoción es 

mùltiple e incluye relecìones formales e 

diverses nivelés. 

Los Estatutos del BEI centempien vinculos 

administratives entre los dos institucienes. 

En primer luger, el orticulo 1 1 estipulo que 

Ια Comisiòn designerò ο un miembre del 

Consejo de Administredòn del BEI (gene­

ralmente el Director Cenerei de Asunles 

Econòmicos y Financieros - DG II) y un 

Suplente (generalmente el Director Generel 

de Politica Regional y de Cohesion - DG 

XVI). El Consejo de Administración tiene le 

misión de veler porque el Bence see ges-

lienede en consenende cen les Tretades y 

cen los directrices générales seriolodos por 

el Consejo de Gobernadores. El représen­

tante de lo Comisiòn es le persone indica­

do pare explicer o sus colegos del Consejo 

los punies de viste de le Comisiòn sobre 

cuelquier temo de interés. El orticulo 2 1 de 

los Estotutos dispone que con respecte α 

coda solicitud de préstamo el Bence debe-

ró soliciter el dictomen de le Comisiòn poro 

determinar si Ια financiaciòn del BEI se con­

sidero ocorde cen les objetivos econòmi­

cos de le Comunidad. Si el dictamen de la 

Comisiòn fuere negelive, entences el 

Consejo de Administredòn del BEI ùnica­

mente podn'o eprobor lo operación de 

présteme per unonimidod (ebsleniéndose 

nelurelmenle el representonte de le 

Comisiòn), 

A nivel internadenel existen centactos de 

trobejo cotidienos entre el personal de 

ambas institucienes; por porte de la 

Comisiòn este incluye e numerosas 

Direcdones Genereles, siendo lo 

Dirección Generol de Asuntos Econòmicos 
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y Finenderes el principol véhicule de enla­

ce con el BEI. Un terrene de c o e p e r o d ò n 

preferente es el desarrol lo regionol . Tente 

les préstomos del BEI come les eyudos y 

subvenciones presupuesterios de la 

Comun idad Europee se dir igen o subso-

nor los def iciencies eslructureles que 

aque jon o muchos de les regiones de la 

UE: les regiones desfavorecidas obsorben 

cerco del 7 0 % del totol de los préstomos 

del BEI dentro de le UE. El BEI coopera 

estrechemente con lo Comisiòn y mós per­

t iculermente con su Dirección Genera l de 

Politico Regionol y de Cohesion (respen-

soble de le edministroción de les Fondes 

Eslructureles y del Fendo de Cohesion) 

poro legrer un e levodo g rado de comple-

mentor ieded y coherencia en sus respecti­

vas act iv idades de f i nonc iodòn y poro 

reol izor co f l nondedones entre préstamos 

del BEI y subvenciones de les Fondes 

Eslructureles. En este contexte cabe subra­

yar que el BEI es en todo cose el órbi tre 

f inal de sus deds iones de f inencioc ión, los 

cuales son odep todos per el Consejo de 

Admin is t redòn cen respecto o c o d a pro­

yecto indiv iduel très receber les dictòme-

nes de le Comisiòn y del Estodo M i e m b r e 

interesodo. En 1 9 9 7 se co f inonderen pro­

yectos per voler de une cuorto porte de le 

act iv idad del BEI en los émbitos ecog ides 

α Ια occ ión de los Fondos Eslructureles. 

Los especielisles del BEI intervienen en les 

diferentes foses de lo p reporoc iòn e instru-

mentoción de los eyudos eslructureles ges-

t ionedos por lo Comisiòn, osi come en les 

consultes con los auter idades nocionoles 

ο regionales de los Estodes M i e m b r o s 

interesados. Incluye eile le de f in idòn de 

los pr ior idades y de los moda l idades de 

occ ión, osi come Ια supervision y eveluo-

d ó n de los resultodos. El BEI part ic ipe en 

le gestion del Fonde de Cohesion (') y 

administre el Mecon i smo Financière del 

Espocio Econòmico Europee (^), opor ten-

do su know-how tècnico, econòmico y 

f inenciere en le vo loroc iòn de proyectos. 

O t re imper iente ospecto de Ια coopère -

d o n entre embes instituciones es le finon-

c i a d ò n de proyectos de inversion fuera de 

lo Union Europeo, donde les préstamos 

del BEI complementon los f inanciaciones 

o f reddos por lo Comun idad con cerge o 

recursos presupuestaries que edministro lo 

Comisiòn. Si bien le rnoyor porte de les 

operaciones de préstamo del BEI son con 

cerge o recursos propios, el Banco tom­

bién odministre (pet mondeto de le 

Comun idad o de les Estados Miembros) 

recursos de copitol-riesge y bonif icociones 

de interés en fever de proyectos ubicodos 

en les Estodes ACP y en los terceros poi­

ses de lo Cuenco Medi te r raneo. Los con­

tactes epe rodene les con les servicios de 

le Comisiòn incluyen o lo Dirección 

Genero l de Relociones Exteriores - D G I 

y lo Dirección Genera l de Desarrol lo -

D G VIII . También cabe mendono r las 

relaciones de t raba jo con lo Dirección 

Genero l de M e d i o Ambiente, Segur idad 

Nuc lear y Prolecdó'- Civil - D G XI en 

materie de protección del medie embiente 

y mejero de le ce l ided de v ide. 

Lo cooperac ión se pract ica asimismo al 

max ime nivel, entre les miembros del 

Comité de Dirección del BEI (respenseble 

de lo gestion de los asuntos corrientes del 

Banco) y les Comisorios Europees, mayer­

mente los que tienen α su c a r g o temos d e 

interés poro ombos instituciones comò sen 

les esuntes econòmicos y f inancieros, el 

desorrol lo regionol, e transporte, el medio 

embiente y le poli t ico exterior de ceepe­

raciòn pere el desorrel le. 

Tr ibunal de Justicia de las Comun idodes 

Europeas 

En su ce l ided de custodie de le legisle-

d ó n comuni ler io, el Tribunal de Justicia de 

los Comunidodes Europees se m e n d o n e 

espedf icemente en varias de les dispesi-

ciones de les Tratocos referentes al BEI, 

osi cemo en los propios Estatutos del 

Banco. El Tribunal tiene jur isdicdòn pere 

entender del cumpli iniento de les ebl ige-

ciones de les Estodes Miembros frente el 

Bence y de lo lege l ided de les medides 

odep todos per el Consejo de Gober­

nodores y el Cense|e de Admin is t redòn 

del BEI. El BEI somete expresamenle α le 

jur isd icdòn del Tribunal sus relaciones 

contrectuoles con deudores e ecreederes 

del exterior de lo Union Europea (en com­

ble, los litigiös entre el Banco y cuoles-

quiero terceros ef incodos dentro de lo 

U n i ò n ^ e n d i l uddedes per los tr ibuneles 

nocionoles compétentes de los poises 

donde el Bence he f i jado su domici l ie). El 

Tribunal es asimismo competente para 

entender de los desovenencios entre el 

Bence y les miembros de su personel. 

Tr ibunal de Cuentas Europeo 

Le misiòn del Tribunol de Cuentos 

Europee estribo en verif icor el buen use 

de los fendes presupuestarios de le 

Comun idad . El Tribunal de Cuentas revisa 

los ect iv idades de le Comisiòn Europeo, 

Ια cuoi es respenseble de los o p e r e d e n e s 

en que el BEI interviene c o m e odminislre-

der de recursos comunitórios bo jo monda­

to de lo Comisiòn. Lo oudi tor ia se llevo e 

cebo en bose e les pruebes documentale:, 

eper todes por el BEI, los cuales permiter 

al Tribunal reol izor uno audi tor io de t ipe 

system-based. En cose neceserio y siem 

pre de comùn acuerdo, el Tr ibunol de 

Cuentas y el Comité de Vigi loncio del BEI 

podròn girer une visite de inspecciòn con­

junto sebre el terreno. Los espectes practi­

ces de esta cooperac ión pragmat ica entre 

el Tribunal de Cuentos, le Comisiòn y (por 

extension) el BEI se regulon en un ocuei-

d e fo rmo l i zodo en 1 9 8 9 . En comble . Ια 

edminis t redòn de les eperecienes del BEI 

f inenciedes con cargo e recursos propios 

es eud i lede per el Comité de Vigi lancia 

del Banco, el cual consto de très miem­

bros nombrodos per el Consejo de 

Gobernodo res del BEI. El Comité de 

Vig i loncio reviso les cuentos del BEI en 

cenjunciòn con el Audi tor Externo (en Ια 

octuol idod Ernst & Young) y Ια estructura 

de euditor io interno del p r e p i e Bonco. ... 

{') En 1997 el BEI participó en Ια voloración eco­

nòmico y tècnica de 26 proyectos acogidos α las 

ayudos del Fondo de Cohesion, 

(') El Mecanismo Finandero del Espacio 

Econòmico Europeo es financiado conjuntamen-

te por el presupuesto de lo Comunidad Europixi 

y por los paises de la Asociaciòn Europea de 

Libre Comerdo que porticipon en el EEE. Su 

objetivo es fomentar los inversiones en los âmbi­

tos del medio ambiente, el transporte y Ια educa­

ción, amen de los proyectos de PYME en Grecia, 

Portugal, Ια isla de Irlanda y dertas regiones 

desfavorecidas de Espana, El Mecanismo con­

templa 500 millones de ecus en subvenciones, 

osi comò bonificadones de interés del 2% con 

respecto α un total de 1 500 millones de ecus en 

préstamos del BEI, 
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Por un desarrollo sostenible en los Estados ACP 

La actividad del BEI en el marco 

del IV Convenio de Lomé 
^ Apenas c reado en 1 9 5 8 , lo 

Cemun ided Econòmico Europeo cemenzó 

0 buscar fermes pròctices de expreser lo 

so l ider ided europeo hocie les poises en 

vias de desarrol lo y poro elle definiò uno 

pol i t ica coo rd inada de desarrol le con res­

pecto 0 dichos poises. El BEI secundo 

desde el pr imer momento d icho pol i t ico 

con sus recursos tècnicos y f inancieros. 

Los vinculos históricos pro fundomente 

o r ro igados que unen α les Estodes 

M i e m b r o s cen ciertos paises d e Afr ico 

indujeron α lo CEE α cimentar uno pol i t ico 

comùn de oyuda ol desorro l lo f i rmonde 

con dichos poises el I Conven io de 

Yaounde de 1 9 6 3 . Desde entences lo 

Union Europea ho o y u d o d o α los Estodes 

de A f r i c o , el C o r i b e y el Pacifico (ACP) 

y α los Paises y Territories de Ultromor 

(PTU) ( ) mediante sucesivos convenios 

ACP-UE; en lo o c t u o l i d o d se hollo vigente 

el IV C o n v e n i o de Lomé que beneficia α 

7 0 Estados ACP y ο 19 PTU. 

Les Convenios de Lomé han establec ido 

un merce pore el desarrol lo de relaciones 

en lo pol i t ico, le econòmico y lo culturel, 

reof i rmando daramente los principios sub-

yocentes e d iche cooperac ión (ne inge­

r e n d o en los osuntes internes, coopera ­

ción, respete mutue) y br indendo uno osis-

(') Uno Decision del Consejo adoptada paralela­

mente al Convenio de Lomé régula la ayuda 

financiera y tècnico poro diecinueve Paises y 

Territórios de Ultramar (PTU) vinculados constitu-

cionalmente α très de los Estados Miembros de 

la UE (Francia, Poises Bajos, Reino Unido). Las 

financiaciones comportan idénticos términos y 

condiciones que en los Estados ACP, 

(') En lo practica, esta subvendòn no recoe 

sobre inversiones del sector privado, sino que se 

utiliza para financiar ciertos elementos acepto-

dos por el Banco (mejoras medioambientoles, 

programas de formaciòn, etc.) o es obonada ol 

Gobierno interesado en forma de ayuda presu­

puestorio. 

t endo f i nandero α través de pregromes 

de oyudo de lo UE. A este respecto, les 

respensebi l idodes se bal lon d iv id idos 

entre el BEI (que concede préstomos 

reembelsebles pero inversiones product i-

vos) y le Comisiòn Europea (e través del 

Fondo Europeo de Desorrol lo - FEDER, 

que concede eyudos e fende perd ide con 

fines predominantemente sociales). En 

atenciòn α su exper iencia e c u m u l e d o en 

òmbites compereb les dentro de lo UE, se 

he encomendode el BEI le f i n a n d a d ò n 

de proyectos en los sectores de lo indus­

trio, lo agro-industria, le minério, el turismo 

y lo energ ie , osi come (en ciertos circuns­

tancias) proyectos de infraestructura eco­

nòmico (puertos, eeropuertos, telecomuni-

codenes , ferrecorri les, etc.). Al veloror les 

solicitudes de présteme presentados ol 

BEI, lo que mos imperte es sober si el pro­

yecto efectuorò uno contr ibuciòn positivo 

al desarrol lo econòmico del pois ο poises 

considerodes. 

Al iguol que en cualquier otro de les poi­

ses d o n d e el Banco o p e r o , hoy que 

demostror que los proyectos son viebles 

en cuetro respectes fundementeles (eco­

nòmico, f inancière, tècnico y med ieom­

bienlol) y que representan uno ut i l izodòn 

ef idente de recursos escosos. H o b i d e 

cuente, sin emborgo , de los espede les 

dif icultedes de desarrol lo p lon leodes o les 

ACP (le mayor io tienen renias per copi lo 

de apenas var ios centeneres de ecus al 

erie), el Banco se muestra f lexible y efrece 

lodo une gemo de instrumentes pore la 

f i nonc iodòn de inversiones: 

Préstomos convendono les con ce rge e 

recursos p rop ios del BEI (que proceden 

de empréstitos cencertades en los merca­

dos de capital) . 

Genera lmente (ounque no siempre) 

dichos préstomos cenl leven une bonif lce-

d ò n de interés de hoste el 4 % {'] sufrago-

do per el FEDER y administrada por el BEI 

bo je mando le de le Comisiòn Europeo y 

de les Estodes Miembros de le UE. 

Préstomos cen cargo e recursos de capi ­

tal-r iesgo, tombién sufrogodes per el 

FEDER, y odminis l rodos por el BEI be je 

mondeto . Dichos recursos permiten al 

Bonco efrecer opor toc iones de capi ta l 

p rop io y cuesi-copitol p rep ie que pueden 

ojustorse α los necesidades especificas del 

proyecto, su perfil d e riesgo / rentobi l idod 

y lo c a p a c i d a d d e e n d e u d o m i e n t o del 

promoter . Perte de estes f o n d e s tienen 

une opl icoc ión seminal, dest inóndose α Ια 

f i nonc iodòn de estudios de v ieb i l i dod y 

preyeclos-pi lote. 

Los recientes act iv idades de f inanciaciòn 

del Banco se hon l levodo e cobo en virtud 

de les dos protocoles f inancieros onejos 

F O N D O S ADMINISTRADOS POR EL BEI EN EL M A R C O DEL IV C O N V E N I O DE LOME 

1 er protocolo 2° protocolo 
( 1 9 ^ 1 - 1 9 9 5 ) ( 1 9 9 6 - 2 0 0 0 ) 
millones de ecus millones de ecus 

Préstamos con cargo α recursos propios del BEI 1200 52% 1 658 55% 

Bonificadones de interés con cargo α recursos del FEDER 280 12% 370 1 2% 

Préstamos con cargo α recursos de capital-riesgo (FEDER) 825 36% 1 000 33% 

TOTAL 2 305 100% 3 028 100% 
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ol IV Convenie de Lomé, los cuoles cen-

templon hasto 5 300 millenes de ecus en 

préstomos del BEI durante el periodo 

1991-2000. Respondiendo α uno deci­

sion del Consejo ECOFIN, el Consejo de 

Gobernadores del Banco outorizò en 

octubre de 1 995 lo concesiòn de hoste 

1 658 millenes de ecus cen cargo α 

recursos propios del BEI. Estos operede­

nes estòn cubiertos por lo garantia de los 

Estados Miembros de lo UE. 

LOMÉ IV: LO REALIZADO HASTA 

LA FECHA 

Las actividades del BEI en el merco del IV 

Convenie de Lomé se hon concenlrode 

sebre le energia (infreestructuro de pro­

ducción y tronsmisiòn, desorrollo de yeci-

mientes de petròlee y ges), le infreestruc­

turo de cemunicociones (tronspertes, tele­

comunicaciones), le protección del medio 

ambiente (abastecimiento de oguos y 

alcontorillado), el desarrollo industriai, el 

turismo y les servicios conexos e dichos 

sectores. Con orreglo ol primer protocole 

financière el BEI reolizò 77 eperodones 

cen corgo α recursos propios y 166 ope­

redenes cen cargo α capital-riesge en 56 

Estedos ACP y PTU. Aproximodomente el 

30% de dicho volumen de finencioción ho 

sido odministrede per intermediories loca­

les quienes represtan les fendes poro pro­

yectos acordes con les criteries del BEI. 

Los préstamos en el sector de la energia 

suman 655 millones de ecus: construcciòn 

de centrales eléctricos (Tokorodi en 

Ghana, Garafiri en Guinea, Muelo en 

Lesotho) ο su modernización (Akosombo 

en Ghene), expensión de los redes de 

transmisiòn y distribuciòn (Bahamas, 

Barbados, Belize, Islos Coimòn, Cemeres, 

Repùblica Domnicano, Granoda, 

Jamaica, Popùo Nuevo Guineo), interce­

nexiòn de redes eléctricos (Costo de 

Morfil-Burkine Fose, Botswona-Sudófrice-

Zimbobwe-Mozombique), puesta en 

expletociòn de yacimientos de petròleo y 

gos en Costo de Morfil, construcciòn ο 

rehabilitación de oleeduclos (Kenye, 

Trinided y Toboge, Zambia). 

En el sector del transporte se hon destina­

do 1 80 millenes de ecus ο Ια rehabilita­

ción de une linee de ferrocarrii entre 

Costo de Morfil y Burkina Faso, Ια cons­

trucciòn de instolodenes portuerias en 

Mindelo (CoboVerde), Pert Louis (Isla 

Mauricio), Lüderitz y Wolvis Boy 

(Nomibio), Kingstown (San Vicente y los 

Granadinas) y Dor-es-Solaom (Tanzanie), 

osi come le mejero de aeropuertos en 

Etiopia, Fiji, Gabon, Mauricio y Son 

Cristobal y Nieves. También se ho finan­

ciado un proyecto de particular importen­

cio regionol cemo es la renovedòn y 

medernizoción de numerosos aeropuertos 

e instalaciones poro inejerer Ια seguridad 

del tròfico oèree en los quince poises 

miembros de ASECNA ('). Per otre perte, 

se hen consagrado 125 millones ο Ια 

expansion y rehabili'edón de los teleco­

municodenes en Djitiouti, Eritrea, Etiopia, 

Fiji, Jomeice, Meuricie, Nomibio, Senegel 

y Tengo. 

El BEI ho dedicade :iempre uno otención 

muy espedol α lo protección y mejora del 

medio ambiente, no sólo financiando pro­

yectos de finalidad especificomente 

medioambiental, sino tombién enolizondo 

sistematicamente los reoercusiones eceló-

gicos de todos y cedo uno de les proyec­

tos que le sen presentados en demando 

de financiaciòn. Los proyectos medioom-

bientoles financiados en los ACP se orien-

ton mayermente hoc α Ια renovación urba­

no, habiéndose odiudicodo un total de 

197 millones de ecus α proyectos de 

abastecimiento de agua potable, alcanta­

rillado, depuración iJe oguos residuoles y 

eliminadón de residuos sólidos en Antiguo 

C) Agenda para Ια Seguridad de lo Navega­

ción Aèreo en Africa y Madagascar. 

y Berbude, Bohèmes, Berbedos, 

Betswone, Islos Coimòn, Gamble, 

Guinea, Gronodo, Guyane, Melewi, 

Mourido, Namibia, Senegal y Zimbabwe. 

El Convenio de Lomé estipula que uno de 

las prieridades de lo 

ectividod del BEI he 

de ser el desorrollo 

de lo mineria y de lo 

industria, esto ùltima 

encaminado gene­

ralmente e incremen­

tar el voler enodido 

de los motèrios pri­

mas locoles mejoron-

do osi lo siluodòn 

de le bolonza de 

pages del pois inte­

resado. Pues bien, el 

Banco ho prestodo 1 40 millones de ecus 

poro lo extracciòn de granite en 

Angorochos (Angola), oro en Sodiola 

(Moli), bierre en M'Haoudat (Mauritania), 

grafito en Ancuobe (Mozembique), cebre 

en Sonyoti (Zimbabwe) y cobolto en 

Kilembe (Ugonda). 

DESARROLLO INDUSTRIAL: 

UNA MAYOR ATENCIÒN AL SECTOR 

PRIVADO 

Desde su creeción el BEI he concedido 

préstamos α promoteres publiées y privo­

dos. En los Ultimos ones se ho dedicado 

una otención muy especial α Ια empresa 

privodo corno medio de estimular el creci­

miento de los economios incipientes y de 

crear un entorno econòmico competitivo. 

En el merco del primer protecele finende­

ro de Lomé IV, el 40% de los operaciones 

del BEI hon ido encominedes el desorrollo 

del seder privado, cen inversiones en 

empresos de todos les temaries. Los prés­

tamos directes pero proyectos de gran 

envergoduro suman 1 98 millones de ecus 

reportidos entre los sectores de lo quimi­

ca, la agro-industrie, les textiles y el euere, 

asi come lo trensfermodòn y semi-trensfor-

modòn de metoles, couche y piòsticos. 

Los proyectos de menor cuontio hen side 

financiados α troves de préstamos globa­

les odministredes por bancos e institudo-
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nes f i n o n d e r o s de los Estados ACP, forte-

leciende ο estes y permitièndoles constituir 

los necesorios capac idades edministreti­

vos y f inancières. 

El Banco ho e p e r e d e tombién e través de 

varias instituciones europees de f inonde-

ciòn del desorrol lo ('•). Se hen cencer lede 

6 5 préstomos g lobo les en 41 Estodes 

ACP per un tetol de 5 4 9 millenes de ecus. 

En este t ipo de disposit ivo, el banco inter­

mediar io tiene α su c a r g o (bojo lo supervi­

sion del BEI) lo ident i f icación, vo loroc iòn, 

selección y supervision de los proyectos. 

Este concepto presente le venteje de que 

el centro decisor io se hel lo p rox imo el 

mercado , en estrecho c o n t a d o cen les 

ideas y ospirociones de los premeteres. 

Le f lex ib i l ided de les recursos de que dis­

pene he permit ido ol BEI efrecer e les inte-

medier ios une empl ie gome de instrumen­

tes. Sus préstomos directes se hen comple-

mentodo con préstamos cond idono les y 

subord inodos, préstamos convert ibles, 

préstamos con derechos de part ic ipación 

y aportaciones de accionistas con cargo e 

copitol-r iesgo. 

En Kenya y Ugonda se ha instituido un sis­

temo denominedo «Apex» en el cuoi les 

fondes del BEI pesen e trevés del 

Gob ie rno el bence centrel (o tipes prefe­

rendales) , quien los represta e boncos e 

instituciones f inancieros (o tipos comercia­

les, poro evitar distorsiones de los merca­

dos f inancieros). El banco centrai octùo 

cemo mendeter io del Gob ie rno pero sen 

les propies bences quienes eno l i zen les 

proyectos y osumen el riesgo de les prés­

tomos. Este fermo de c o e p e r o d ò n con lo 

comun ided bencer ie lecel he involucrede 

0 una veintena de ent idades intermedio-

El BEI util iza asimismo el cepitel-r iesge 

pero fodl i ter e los empresas capitol pro-

pio de los siguientes mèneras: odquis ic ión 

(") En el marco del primer Protocolo; Cofides 

(ESP), Commonwealth Development Corpora­

tion (UK), Finanderings-Maalschappij voor 

Ontwikkelingslanden NV (NL), Industrialise­

ringsfonden for Udvikklingslondene (DK) y 

Proparco (FR). 

de uno par t ic ipación directe (en nombre 

de Ια UE) en el copitol de intermediories 

f inoncìeres; per t ic ipec iòn indirecte en el 

copitol de PYME e troves de intermedie-

rios f inonderos; fondos destinados α finan­

cier r ee rgon i zodòn de empresas publ icos 

entes de su p r i vo t i zedòn ; fendes destina­

dos α f inancier lo adquis ic iòn per empre­

sos eurepeos de po r t i c ipedones en el 

cepitel de empresos ACP, etc.). 

f 
E! Vicepresidente del BEI Sr. Cloes de Neergoord , res­

ponsable de los f inanciaciones en les Estodes ACP, 

cementa les recientes ocontedmientos y tiende le visto 

h e d e el futuro: 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H «Desde hoce varios onos, los actividades del BEI en los 

^ ^ ^ ^ ^ ^ V ^ ^ H ACP exhiben dos tendendas: uno es lo progresión de los 

^ ^ ^ ^ Η Β Η Β ^ Β préstomos al sector pr ivado, lo etra es el incremento de 

les préstemes/inversiones α través de intermediarios 

financieros ut i l izando uno ampl io gomo de instrumentes 

financieros. A l mismo t iempo, el BEI ha seguido f inanciando los inversiones infraes-

tructurales indispensables pore el crecimiento econòmico de los ACP y pa ra el 

desarrol lo del sector pr ivado en dichos paises. 

«Estes tendendas se ocentuorón prebablemente en los otìos venideres. El desplaza­

miente desde el sector publ ico ol sector pr ivado constituye un fenòmeno g lobal : 

vemes en efecto que cedo vez mas servicios y suministros (telecemunicecienes, pro­

ducción de electr icidad, depuración de oguos residuales, etc.) sen explotodos por 

el sector pr ivado. Nuestro mercado està cambiando y debemes adoptâmes α Ια 

nuevo s i tuadón. Uno misiòn pr imordio l del BEI sera profundizar su cooperación 

con el sector f inandero locai en orden α lo f inanciaciòn de empresas de todos los 

temoiìes. 

«En general nuestros mercodes hon combiedo paro mejorar. Son discernibles en 

Afr ica signes olentodores en termines de crecimiento, cooperación regional y esta-

b i l idad polit ica, todo lo cuoi contr ibuirò sin dudo α p r e p i d o r nuevas inversiones de 

operoderes eurepeos. Debemos contribuir α esta evolucién por todos les medios. El 

BEI es un o l iodo f inandero naturai de les ACP per cuanto tiene ocumulodo una 

nutrida experiencia de les mercados incipientes y està vinculado e uno extenso red 

de empresas europeas. 

«Lo premiosidod de lo ro t i f i codón del segundo protocole f inendero del IV 

Convenio de Lomé por les Estados Miembros de lo UE ho l imitade drósticomente el 

quehocer del BEI, de forma que epenos ho side posible f i rmar ni desembolsar nue­

vos préstamos. Sin embargo , un numero considerable de operaciones hon sido 

volorodos y oprobodos en el interin. Ahoro que el protocolo ho sido por fin ratif i­

codo, el Banco podró reenudor e ritmo ocelerado sus f inondodenes. 

«Otre urgente e importante torea que el BEI tiene planteado estriba en cooperar 

estrechomente con la Comisiòn Europea para poner α punto lo orquitecturo del sis­

tema post-Lomé. Elle està hociéndese sebre le bese de un Libre Verde de la 

Comisiòn y de extensos consultas entre los Estados ACP y les Estodes Miembros de 

la UE. A l BEI corresponderó idear el esquemo de un Instrumento de Inversion rota­

torie pera sustituir ol actuel copitol-r iesgo. Seguro estey de que el merco post-Lomé 

medern izado que està surgiende groduolmente sera acerde cen los necesidades y 

los intereses de los Estodos ACP y de los Estados Miembros de lo UE.» 
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El BEI ayuda α desarrollar los mercados 

de capital de Europa Central 

Irrri i W " i V "̂ 

H El Banco Europeo de Inversiones es 

ya uno de los mayores proveedores de 

fondes pere proyectos en los paises de 

Europo Central, habiendo prestodo en los 

Ultimos cinco orios un total de 5 400 millo­

nes de ecus (1993-1994). En su celided 

de maxime presteterio multilateral en los 

mercodes de cepitel mundioles, el BEI 

esta obere hociendo extensives sus activi­

dades α varios paises de Europo Central. 

Grocios o estes operedenes el Bence 

podrò cenelizor el eherre de dichos poi­

ses hade proyectos productives y conce­

der préstamos en le menede nodonol, exi-

miende osi de los riesges de comble e les 

premeteres de proyectos. Pere le princi­

pol es que le presende en les mercodes 

de Europe Centrel de un epereder de le 

tallo y experiencia del BEI (peseeder de 

lo colificodón de crédite «AAA») puede 

contribuir pederesemente o su desorrollo 

y profundizoción. 

APERTURA DE LOS MERCADOS 

RESERVADOS A LOS EMISORES 

EXTRANJEROS 

Ye con motivo de lo adhesion α Ια UE de 

Grecia primero y mos torde de Espoiîa y 
Portugol, el BEI tomo lo iniciotivo en orden 
ol desarrollo de los mercados de capital 
de dichos paises, contribuyendo o su creci­
miento e internodonolización. Del mismo 
modo, pues, el Banco ho comenzodo ya o 
opérer en les monedes de très de los poi­
ses de Europa Centrel que son cendideles 
el ingreso en lo UE, o sober, le Republico 
Chece, Hungrio y Polonio, habiendo lan­
zado empréstitos en keruno checa (CZK), 
en zloty polaco sintètico (PLN) y reciente­
mente en forint hùngoro (HUF). 

REPUBUCA CHECA: TESORERIA EN 

KORUNA CHECA 

Desde 1 996 el BEI ha lanzado siete emi­

siones de ebligedones en keruno chece 

en el eure-mercode de le CZK per un tetel 

de 7 500 millones de CZK (oprex. 200 

millones de ecus). Lo ùltimo hasto el 

momento ho side une emisión α 1 5 ones 

destinado α permitir al Bence constituir su 

primer contingente de tesorerie cen fondes 

en CZK dispenibles pere el desembolso 

de préstomos en le monede de sus clientes 

checes en condiciones muy otroctivos. 

Si bien el mercodo de le eure-koruno 

checa permite copter fondes en CZK en 

condiciones excelentes, el BEI se dispone 

obero e epeier el mercodo interior de lo 

CZK mediante un programa de emisión 

de deude en le Republica Chece. 

POLONIA: ZLOTY S NTÉTICO 
INDICIADO SOBRE EL DEM 

El BEI he lonzedo osimisme des emisienes 

de eure-ebligeciones en PLN indidodos 

sebre el DEM: le pnmere de 1 00 millones 

de PLN α dos ones / Ια segundo de 300 

millones de PLN (oprex. 77 millenes de 

ecus) o siete orios con un cupon del 1 7%. 

Ningun otre émiser ha lonzodo hoste 

ehere un empréstite en PLN vinculada al 

DEM α tan large ρίαζο y de un imperte 

nominel ton elevode, Dichas emisienes de 

PLN sintètico (efectuóndose lodes les 

pogos de intereses y principol en DEM) 

ponen de menifiesto el crecienle interés de 

los inversores internodonoles hecio este 

moneda. 

Ahere el Bonco se he fijodo per objetivo 
desorrollor los mercados interiores (en par­
ticular les de le Republica Chece, Hungrio 
y Polonia) y Ironsferir o dichos poises su 
considerable know how financière. 

PROGRAMA DE EMISIÓN DE DEUDA 

EN FORINT HUNG-ARO 

En Hungrio se ha dede un imperiente 

poso en este dirección con lo institución 

por el BEI de su primer progromo de emi­

sión de deude en ferini hungere per un 

total de 20 000 millones de HUF (aprox. 

100 millenes de ecus), el primero de este 

tipe en los poises ce Europe Centrel. Très 

lo rotificodón del acuerdo merco entre el 

BEI y le Republico de Hungria, el progro 

ma desorrollodo en estrecho ceeperoción 

con les ergenismos estetoles compétentes 

y cen le Bence hungere permitiò ol BEI 

emitir en el mercede de copitoles hùngoro 

obligaciones deneminadas en HUF en 

uno verieded de eslructures y ofrece' 

préstomos en HUF e les premeteres de 

proyectos en Hungria. 

En el interin, el Banco ho lonzodo uno 

emisión de ebligaciones e 5 efios de tipo 

fletente vinculado al Budapest Interbank 

Offered Rote. Este concepto represente un 

nueve producto ofrecide en el mercede 

hungere donde basto obero solomente se 

hebion viste obligaciones de tipe fletente 

vinculedos ol rendimiente del T-Bill hunge­

re e e lo teso de inflodón. 

KNOW-HOW FINANCIERO PARA 

EL DESARROLLO DE LOS 

MERCADOS INTERIORES 

Le experiencia recogide por el BEI con el 

progromo hùngoro de emisión de deuda 

y otros pregromes onòlogos en monedas 

de verlos Estedos Miembros servirò de 

referencie pere un proyecto similor en 

Polonie, el cuoi se reolizorò en estrecha 

ceeperoción con lo comunidad bancario 

poloce y cen les outoridodes com­

pétentes. 

El BEI està convirtiéndese rópidomente en 
un émiser benchmark en Hungria, Polonie 
y le Republico Chece. Este extreme es de 
lo maxima importencio de core ol creci­
miento, profundizoción y diversificodón 
de los existentes estructuras de mercodo y 
su ormonizedòn con los estructuras vigen­
tes en lo Union Europee. Respondiendo e 
les deseos expresos de los premeteres de 
proyectos de otros paises de Europa 
Centrel, el BEI he inidodo yo les contac­
tes cen les bancos y cen le autoridad 
competente de dichos poises; cobe pues 
prever pare un future ne muy lejeno el 
comienzo de lo actividad de emisión en 
otres menedos de Europe Centrel. 
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ß m El Foro BEI 1998 
F 0 RUM El desafio europeo: Invertir para crear empieo 

Londres 22-23 de octubre de 1998 1 9 9 8 L O N D O N 

• 1 Este cuerte Fero BEI verserò sebre un 

teme que ecupo un primerisimo lugor 

entre los preocupociones de le Union 

Europea α causa de su importencio cru-

ciel pero el éxito de le Union Econòmica 

y Monetario. En visperos de lo tercera 

fose de le UEM, le UE se ve en lo preci­

sion de cumplir les condiciones pere le 

estebilided mocroeconómico y lo ulterior 

integraciòn econòmico europeo en une 

ceyuntura de elevodo desempleo. Es por 

elle que el Consejo Europee de 

Amsterdom de junio de 1997 estobledó 

una estrategia en orden el crecimiento y 

lo creeción de empiee e Irevés del fomen­

to de lo inversion. 

En su celided de institución finenciere de 

lo UE, el BEI contribuye e este politico de 

crecimiento y empieo mediante sus prés­

tomos e lorgo plozo poro proyectos de 

inversion. Al objeto de cenelizor uno 

parte censidereble de sus finendecienes 

hede inversiones viables en sectores de 

fuerte coeficiente de mone de obre, el 

Bonco lonzo ο mediodes de 1997 su 

Progromo de Acción Especiol de 

Amsterdem, el cuoi comprende le emplio-

dón de les actividades del BEI e les sec­

tores de lo sonidod, le educedòn y le 

renovedòn urbene; le potenciaclón de 

los financiaciones poro infroestruduros 

creoderos de empieo y lo aportación de 

cepitel-riesge pere les pequenos ο 

medianes empresos innovadoras y 

expansives. 

El Foro BEI pretende contribuir α le exple-

roción de grondes temas europees y 

fomentar les centectos prefesioneles entre 

espedolistos interesades en elles. El Fere 

BEI 1998 exeminoró le relodón entre 

inversion y empieo en le Union Europeo, 

con especiol referencie α los espectes de 

lo movilizedòn de cepitel dentro de lo 
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UEM y Ια dis-

penibilidad de 

cepitel-riesge 

pero les em­

presos innova­

doras. La con­

tribuciòn inte­

lectual propio 

del BEI e les 

debates del 

Foro se boso-

ròn, entre 

otros coses, en le experiêndo recegida 

con lo pueste en pròctico del Progromo 

de Amsterdam. 

El Foro cengregeró e mós de tresdentes 

delegados de les boncos e institucienes 

finenderes, le industrie y les sindicates, los 

Perlomentes, les Gobiernos, les outorido­

des regionales, los ergenizodenes inter-

nodonoles, les universidades y los medies 

de difusión. Serón penentes el Chenceller 

of the Exchequer y Goberneder del BEI 

por el Reino Unido Sr. Gordon Brown 

(quien pronunderó el discurse ineugurel), 

el Director Generel de lo World Trode 

Organisation Sr. Renato Ruggiero (quien 

hobloró durante lo ceno) y el Comisorio 

Europee responsable del Mercado 

Interne y Servicios Finenderes (quien 

expondró les puntos de visto de le 

Comisiòn Europeo). Entre les demos distin-

guides oredores que intervendròn en 

representación de un omplie ebenice de 

idées en lo econòmico, le finendero y lo 

politico cebe citer el Presidente del 

Consejo de Administredòn de BMW 

Sr. Bernd Pischetsrieder, el Secretorie 

General del Trode Union Congress Sr. 

John S. Monks (Gran Breloiìa), el 

Presidente de lo Bolso de Valores de Paris 

EUROPLACE Sr. Mere Vienot y el 

Presidente de AB Asesores Sr. D. Selveder 

Gerde Atonce. 

El BEI se cengretulo de enuncier que en lo 

sesión del primer dio sebre le función de 

le inversion en le creeción de empiee 

temerò le pelebro el ex-Presidente de le 

Comisiòn Europee Sr. Jocques Delors, 

cuyo Libro Bianco sebre el Crecimiento, lo 

Cempetitividad y el Empieo puede ser 

considerodo come lo fuente inicial de lo 

actuel estrotègio de crecimiento y empiee 

dele UE. 

El Fero BEI 1 998 merco el oiìo en que se 

cumple el cuadrogèsimo aniversario del 

BEI. El Fere BEI 1997 estuvo consagrado 

ο lo integraciòn y le ceoperedòn en lo 

region del Mar del Nerte y el Mar 

Bollico. El Foro BEI 1 996 girò en torno le 

Asociaciòn Euro-mediterrònee. El primer 

Fere BEI, celebredo en Amsterdom en 

1 995, se ocupò de le perticipeciòn del 

seder privedo en lo financiaciòn de gron­

des infraestructuras. Al iguol que en eues 

anteriores ('), las octos del Fore BEI 1 998 

serón objeto de publicedón y amplio dis­

tribuciòn entre los interesodos. 

(') Los actas del Foro BEI 1997 (publicadas en 
abril de 1 998) serón fodlitadas gratuitamente 
α quienes las solidten del Departamento de 

Informadón y Comunicadón del BEI (fax -t-352 
4379 3189), 
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Video conmemoraHvo del 
cuadragesimo aniversario del BE 

1998 
B E I * E I B - ^ 
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^ Poro conmemoror su cuadrogèsimo 

aniversario el BEI ho e loborodo un video 

de certo dureción que releto su histerio de 

ferme emena α Ια por que instructive. El 

v idee se holla dispenible en inglés, froncés, 

e lemòn, i tal iano, espoüol y portugués. 

Constituye un gran cambio respecto e otres 

produccienes oudiovisuoles del BEI que 

sueien estar dir igidos e los expertes banca­

rios y financieros, quienes todevio tienen e 

su d lsposidòn el v idee «Finender lo inte­

grac iòn europee» que regulormente se 

ecluol ize. 

Con el nuevo v ideo cenmemoret ivo de les 

4 0 aiìes esperemos l legor α un publ ico 

mas ampl io. En especial sera de gran utili­

d a d pero codenos de television, còmores 

de comerdo e industria, instituciones de le 

UE y sus mìsienes extronjeres, o rgen izede-

nes europees, osedodones prefesioneles, 

universidedes y escueles pere «explicer el 

BEI», el cuoi presenta lo port iculor idod de 

ser 0 la vez un banco y uno institución de 

lo Union Europea. 

Se efrece une retrespectivo historiée en le 

que oporecen los figuras mos populäres y 

los ecentecimienlos mos destocodos de los 

Ultimos cuatro décodas. Poro terminar, el 

Presidente del Banco Sir Brien Unwin expli­

ca el Progrome de Acc ión Especiol de 

Amsterdam que represente le respueste del 

Bonco e le Resolución sebre el Crecimiento 

y el Empieo edop tado per el Censejo 

Europee de junio de 1 9 9 7 , 

El espededor esiste e uno sucesión de 

escenos tomodes de le reol ided de les pro­

yectos, les mercodes de copitoles y el tre­

bajo cot id iono del Banco, i lustrendo le 

formo en que el BEI oyudo e élever el nivel 

de v ide y lo co l idod del medio embiente 

tento en los Estodes Miembros de le UE 

cemo en otres regiones del munde. 

Ademós de le nueve peliculo cenmemerati-

vo del 4 0 oniversòrio y de le cinte de 

video dir ig ide el sector mós espedo l izodo, 

el BEI està e leboronde une filmotece desti­

nada α servir cemo meteriel de base e les 

periodistes de televisicn. En le octuol idod 

estón dispenibles los einlas relolivos α los 

organes de decision del BEI (Consejo de 

Gobernadores, Censejo de Administreción, 

Comité de Dirección, Presidente), le sede 

luxemburguesa del BEI, las f inondodenes 

del BEI en favor del desorrollo regionol, les 

f inondociones del BEI en Grec ia y los 

f inendecienes del BEI en Portugal, 

II ! 
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Quienes deseen recibir gratuitamente 

ejempleres VHS ο Betocom pueden solici-

terlo e: Sophie Decelle, Bonce Europeo de 

Inversiones, 1 0 0 b o u l e v a r d K o n r a d 

Adenauer, L·2950 Luxemburgo, 

tel. (+) 3 5 2 4 3 7 9 3 1 3 5 , 

fex(-^) 3 5 2 4 3 7 9 3 1 8 9 , 

E-meil: s. decel le @ eib.org 

BEI-Informaciones es una publicación 
periodica del Ronco Europeo de Inver­
siones que aparece sitnultaeamente en 
once ediciones (alemàn, danés, espanol, 
finlandés, francés, griego, inglés, italiano, 
neerlandés, portugués y sueco). 

Las infornnaciones contenidas en este bole­
tin pueden ser libremente reproducidas, no 
obstante lo cual el BEI apreciarà que se 
cite Ια fuente y le sean remitidos recortes 

de los articulos. 
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